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DE DA P^OYINGIA DB MADRID

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN
Tarifa de inserciones

A-fws'^'vmm^s.M. o5Ff©i4i«
«rjs^e»-

!ú*s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
a lo* Bor.»Ti?:*s oímt*:.ss te han de mandar niJefe Po-

ítíéo respective, por cuyo conducto se pasaran a los
.litares de *cs mencionados periódicos.

Anuncies «Sciaies d» p*go, línea O 50 '>e39ta
J3_ esta capital, lleTsdo á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;

inora de olla, 3'50 al mes, lO'SO al trimestre, 21al semestre y4vi por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolütib,

cabe del AlmirsEts, 15. bajo —Fuera de esta eapitel, directamente por medio
de carta á ls Administración con ineiusióm del importe del tiempo de abono

en letra de fácil cobro.

Id, particulares, id., id 0"ñ

(Seal okIís Ss
*

is ¿IrS ic 183 .í

Número suelto, 50 céntimos

*s «nkltea **:»»* las «lia», eieejt» loa díimtngoa.

la remitirá en sobre cerrado y en tiempo -a elsooiói de los véosle: A j_í^
hábil al referido funcionario. El que no sapientes. I
dispusiera en el aoto de la votación da in Formarán laMesa eleotoral el raspee!

papalota eleotoral, podrá reclamar otra, ter da Sanidad da la provincia ó qaiej
que lo será facilitada por el snbdela venga Biutil|¡|j^l|^tyonoj^J

praeida.'itajil

6.' Qae este funcionario constituido promisorios ma* joto» n¡M

en el looal quo sa haya designado por el boal.

alcalda el día y en la hora qua determina Cénsütalda la Mes,, elp esiáel *1

la disoosioión 2.*, declarará abierta la rá lectura da la parta dispositiva de II

votación; recibirá las cé lulas elaotoraleB. Paseata oonvoeatem qua sa refiera al

depositándolas en forma oenvanienta y «oto y da les comunicaciones que heyd

Segura; abrirá los sobres qua hayan sido | recibido respecto a los nembranHentoJ
remitidos, y fMilitará las papeletas que | compromisarios. Los s?n^
por ios electores se lo reclamen, proca | taran los hombres de esto*
diendo después, á la hora señalada, al } 1™ represente oadaanj^^^^H
escrutinio, todo en acto público. imanduBepc^g

El subdelegado p*-ool8mí?oión^^^j||j
obtí^i ****\u25a0

msyor firma yH

oon su la oonoeimientnM
dal elegido, comunicando sin demora »\u25a0
guna la Inspección de Someted da la

provincia el resultada del escrutinio. :'1 efecto s^vJ|
Las papalotas entregareis por los a^^^^^^_

torea
ofi JH

oialmente sa desigse la nuev^m^^eg
r ' y i _______________________________________________________________________________________\

La n^e^a Junta constará da nuava vo

cales propiaí-rlos, de los que sieta ha-

brán cb ser pi'ecisamanta méiioss titu-
lares en «jercioio. Sa elegirán además
nueva suplentes, de iguales condiciones

Pmrim oficial
Pr*wsJ»**o"a("elConoció deMinlotro*__—

H3. MM,al Ret Don Alfonso XIII¡
(que >íoa guarde) y la Rbusa. Doña
Victoria Eugenia conticúan sin no- \

que los propietarios
y como secretarios, los oom

27 Oye los individuas pertenecientes
al oitrido Cuerpo qaa habiten en oada
distrito ó paríido judicial elijars, por ma
yoría relativa de votos, un oompromisa
rio qm les represente, y que los oom
promisarios designados por los partidos
ju3iii<1 s de cada provinois, reunidos eu
la Oípital dtí ésta, nombren, por mayoría
relativa, les voonles propietarios que han
de constituir la Junta y los suplectas.

Lu elección .de los compromisíries se
verificóla, eo las poblsicienes cabeze de
partido, sí día 10 áe Dioiembre próximo;
la da ios v.ioales, ea ia capital de iapro-

vincia respectiva, el día 17 del oitade
H?. Vt tacióo ea ambos casos oomen-

a eetóa e

vedad en su emporcante salud.
De igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reales el ráoipe de Astu-
rias, e\ Infante Don Jaime y iemáa

oersonaa do ia Augusta Real Fa-
7 el partido

mUia. la lis
ras, qua s por I

Ministerio de ia Gobernación asa.
10. El oomp misino ou?a des gaa

ción no sa hubiera somunioado el inspee-

REAL DECRETO ! tor provincial, podrá redamar en el aote
Queriendo dar una prueba da Mi Raal

aprecio á ia villa de Móstoles,
Vengo aa oonoa lar á su Ayuntamiento

el tratamiento de Excelencia.
Dado en Palaoio á dsca da Noviembre

de mil noveoisntos ooho.= Alfonso.— El

ministro de la Gobernación, Juan da la
Cierva y Peñsf iel.

mea. L

zsrá á las dv¡s de la tarda, y se cerrará á luja en laHst xhibicnd

las ouatro de la misma
ombramieato. L':Masa de-

3.' Le aotual Jauta de Gobierno yPa-
tronato, aun en funciones con arreglo á

ia disposición tr&nsiíeria del Rasl decre

tocu 20 se Octubre, remitirá dentro del
corríante mes, >;1 subdelegado de Meoi
ciña da onda partido judioia , una lista ó

reUeioa do ios individuos dal Cuerpo de
Mé iioos titularos que, por habitar en el
disirity tiaaea derecha electoral aa el

ulterior

\u25a0recurso.
I11. Qua aoto seguí íosa proceda á la

[votación por meiiod^élnia. con el se
-

! lio 1p :»\u25a0
3a un e los compromi-

(Gaceta 17 Noviembre.) Si er, el aoto del escrutinio resultara j preaid"***"

empate, se ésto por sarios ~\m
7.* Qua el subdelégalo que no justi- nará en ella Ic

fícese oumplid&mante y oon la posible pongan para vocj
anticipación su ausencia en los aotos JuntB, estableoic-ndo entre unos y etwr

eleeterales, saa sometido al oportuno ex la debida separeoión; la firmara y la da-

pediante, considerándose su ausencia rá doblada alpresidente, quien, después

oomo falta grave para la corrección que de proclamar en slta voz «el oompromi-

prooadn. El aloalde de la localidad desig- sario por el partido da Dan N.N.,

nará aoto seguido otro subdelegado', ya vota», la depositará en la urna, anotan

se \u25a0\u25a0• el de Farmacia, ya el da Veterinaria, dolo ios secretarios. %

para que proceda ouanto antes ai cumplí 12. Qua terminada la votación, sa ha

miento da las ebligioiona* qua corres- ga el escrutinio, extrayendo el pre ¡den

pondían al subdelegado da Madioinü au te de ia urna, una á una, las cédula* de

santa, dando oonooimianto da los heohos positadas y leyendo en alta voz el nom-

al gobernador de la provinoia. bre del elector que votó y los de los vo
-

8* Que del resultado del escrutinio á cales y suplentes que designen.-El aoto

que se retiene 18 disposición 6.' se levante será púb'ioe, tomando nota los seoreta-

por al subdelegado la oportuna aota, que rios de les sufragios qua sa vayan oono

firmarán el mayor númaro cosible de los ciando. Las células podrán ser examina-

oomor misarios presentes, consignando das por los eléstores que lo eclioiten del

urran. Elelector ooosig-

brcs da los que pro
REAL ORDEN íes y sup 5. ía la

Exsmíi. Sr.: Visto el art. 1." del Rael
daoretodo 20 dé Octubre último, \u25a0\u25a0 rda-
ñando la disolnoió ide laaotaal Jaata da
Gobierno yPatronato del Guaro» da Mé
dioos titularas y su r.iaraplazí? por otra

o#n iguijl déaón4raat»i6á, siginenrlo el
procedimiento qaa determina la Iastrni-
ción gansral de Sanidad:

misra

El subdelegad?, en vista da la preoita
da relaoión, si la hubiera reoibido, y en
todo oasa con los antecedentes sobro el
partí jalar d3 que disponga, remitirá sin
dam ra á oada uno da los referidos elao-

uaa célula ó papeletatore^ ie sudistri*

en papal blanco, autorizada oon el sello
de ía Sabd3leg9aión, ern laqueoonstarán:
la provinoia y el partido judioial en que

haya te ser utilizada, y el día y horas f|
p^ra vos.'.oiñB

Vistos las bssea propuestas por osa

Iispaooiói yel dictamen da la Comisión
parmanen'a dal Real Consejo da Sani-
dad, emitido S loa efa-}to^^-|t^^de
la presitada disposicióajM
WS. M. (

Bad oen lo propuesto por la Iaspaooión y

Comisión referidas, se ha servido dis-
¡subdelegado, autorioaa la exposición da
la lista da electoras da los partidos en

los tablones de eiietoa y al auunoiíí en
los mismos d¡d día, horas y local en que
haya d • verificarse la aleación.

5." Que elelector llana la pap9lata con
el hembra y apellidos del compromisario
qu iproponga, la firma y rubrique, y ia

entr 'gua doblsd4 al subdelegada dal dis-

trito en el momento da la votaoión preci-
sado ea la disposición 2.a

El elaotor que no pudiese comparecer

poner

Medióos titularas para laelecoióa da la

Junta de Gobierno y Patronato que ha
da reemolazir á la qtta 1> representaba y

fué disuelta por alurt. 1.' del Risl de-

orato de 20 lo Cbtubra último, en virtud
da las dimisioiea reiteradamente presen-

tadas oor los tíigios individuo?) da la

ien alia tos vicisitudes da la e'eooiós. presidente.

9." Qtte ios compromisarios elegidos 13. Que publioadas t<>dns las cédulas,

j por I03 distritos sa reúnan el día v á la so ¡e* por los secretarios la lisB'
hora que precisa la disposición 2.a, en el electores qua hayan tomado p \u25a0

! lagar da la oapital quo, previamente, á votaoión manifestando ouál se .-\u25a0
| instanoia de la Inspoooión provincial, ha ro de los votos emitidos, y ver|
| brá designado el gobernador y aaunciado- reauento de las papeletas, se hará
I en el tablón de edictos, para prooador fi _ '™fi *' °-'} t"P**"'r><*e los votos a^pdioa-

da ios

en la
cuma

fioado el

misma
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dea á oada oandidato, proolamándose por
el presidente los nombres de los vocales
y de los suplentes que hayan obtenido la
mayoría relativa de los sufragios.

Que oon sujeción á las oondioiones de
análogos oonoursos, sobre el seguro de
mobiliario y efeotos de los demás Esta-
blecimientos, heohos en el año 1906, se
anuncia nuevo oonourso para la contra-
tación por diez años del seguro de in-
cendios del mobiliario yefeotos del Asile
de las Mercedes, en el término de diez

den Gregorio Labasta en vista de la gra
vedad de la falta qua se le impata.

Haoe- entrega de Agente Fernanda»
Expósito, acogido del Hospicio, á Enoar
naoión Fernández, siempre que esta acre-
dite debidamente ser la madre del refe-
rido asilado.

Deolarar de abono á Teodora Rabinos
Almarza, aoogida que fué del Asile de las
Mercedes, el premio da 125 psaetas qaa
la correspondió en ia lotería nacional de
20 de Mayo último, y qua dicha suma se
entregue á sa espose Luis Etuaiga Ro-
dríguez.

Qaedar enterada del ofioio dal presi-
dente de la Junta provinoial de Instrno-
oión públioa trasladando los acuerdos de
ia misma relativos á la nueva plantilla
del parsocal y de las cantidades qae se
necesitan para material, yque se trasla-
de dicha oomunioaoión á la Contaduría
para que la tenga presenta al formarse
el próximo presupuesto ordinario.

Ea la oportuna aota, que se redaotará
inmediatamente, habrán de oonsignarse
todfis las vioisitudes de la eleooión, fir-
mándola el presidente, los seoretarios y
la mayoría, á ser posible, de los eleoto
res reunidos.

días.
Prestar sn conformidad á las ouantas

del material de esorita rio suministrado i
estas ofioinas oentrales en el mes de
Agosto próximo pasado, importantes
259'67 pesetas y304'72.

14. Que elpresidente remita en sobre
oertifioado el aota al vicepresidente del
Real Conseje de Sanidad dentro de ter
eero día, aoompañando las protestas que
se hubieren presentado en ese plazo, y
qae la Comisión permanente de dioho
Cuerpo consultivo, una vez en posesión
de las aotas provinciales que se hayan re
muid i,hagt el escrutinio, cumpliendo
Jas presoripoiones del art. 78 de la los
traooión general de Sanidad, y proponga
al Ministerio la rasoluoióa qae proceda,
estimando ó desestimando, según oonsi
dará justo y sin ulterior reourso, las pro-
testas que se hayan formulado; y

Qae vuelva á insistirse carca del señor
ministre da laGobernaoión, en razona-
ble súplica, para que autorías par admi-
nistración la exoapoión de subasta solí
oitada para ejecutar las obras para la
construcción de un algibe ó depósito de
agua en el Hospital de San Juan de Dios.

Aprobar ia distribuoión de fondos para
el mes de Oatabre próximo.

Anunoiar ó abrir un oonourso por el
plazo de ooho dias y para sa provisión
en el turno de méritos, de ana plaza de
ofioial de la clase de teroera y otra de
cuarta entre los de la categoría inmedia-
ta inferior, cuyo aouardo, además de pu-
blicarse en el Bolethc Oficial oon ar-
genoia, se notificará á los interesados
por oonduoto de los j?fes de Seooión res •

peotivos, los cuales á sn vez ouidarán de
que llegue á conocimiento de todos sus
subordinades.

16 Setiembre 1908

Conoeder la autorización naces- ria pa-
ra el extraordinario de costumbre que se
ha de proporcionar á las acogidas del
Asilo de las Mercedes con motivo de la
fiesta de iaPatroaa titular del Estableci-
miento.

Quedar enterada de la Raal orden oon-
oediendo autorización para realizar sin
las formalidades de subasta ni de con-
curso las obras de reparación de la fa-
chada da esta Gasa palaoio.

Destarar el ingresa definitivo en el
Hospioio á los acogidos intsrno3 que se
expresan en la relación qua empieza con
Manuel y Francisca Lapuerta Montesi-
nos y termina oon Ángel J¿sé Gutiérrez.

Imponer al contratista del pan en los
establecimientos de Ntra. Sra. de las
Mercedes y Hospioio, por la mata calidad
de lo suministrado, la multa de 300 pe-
setas por diohas faltas.

1S. Qua esta oouvocatoria sa publi
qua sin demora en la Gaceta de Madrid y
Bjlbtines Oficiales da las provincias. 10 Setiembre 1909 Aprobar la admisión definitiva ec al

Hsspioio, por reunir las oondioiones re-
glamentarias, á la relación de niños que
empieza con Pascual y Juan Llano Ta-
gua y termina ooa Luis Martínez Huete.

Aprobar el ingreso en el Asilo de las
Meroedes de los niños María de los Dalo-
res Muñoz y Calixto Cisneros de ia Paz,
por reunir las oondioiones necesarias.

Aprobar el ingreso en el Asilo de las
Meroedes de la niña Sebastiana Sanz y
Sanz, hasta tanto cumpla los oinoo años
de edad que determina el Reglamento
del Establecimiento.

Raoiamar del peón caminero Vistor Vi
lia Montero reintegre la instanoia pre
sentada solicitando sn jubilación, y ma-
nifieste al propio tiempo si la pide per
impedimento físico ó por ser mayor da
sesenta y oinoo años.

Da Real orden lo digo á V.E. para su
conocimiento ydamas efaotos. Dios guar-
da á V.E. muchos años. Madrid 14 de
Noviembre do 1908.

—
Cierva.

Que el expediente de apremio seguido
por esta Administración oontra D.Pedro
Niembro, arrendatario qua fué de la Pla-
za de Toros, y en espaoial el esorito de
13 de Julio último suscrito por el cemi
Bionado D. Naroiao Basave, vuelva á la
resolución del señor presidente, oomo
ordenador de pagos, dada que por su au-
toridad se deoreto el apremio y es la úui-
oa oempatente para resolver las inciden-
cias del mismo.

12 Setiembre 1908

Que se publique, sia demora, en el
Boletín Oficial la oonveoatoria á exá-
menes de alumnos internos de Medicina
que han de comenzar el 10 del próximo
Ootubre, ynombrando el Tribunal para
los mismos, compuesto de los Sres. Pro-
fesores D.Bildomaro González Alvarez
(presidente), D.Fernando Gástele y don
Enrique Capdevila (seoretario), y como
sapiente á D. Félix Moreno Estrena.

Sañer presidente de la Junta de Gobiar
no yPatronato de médicos titulares.

(Gaceta 16 Noviembre.)

MINISTERIO DE ESTABO

Ayer, á la una de ¡a tarde, S. M. el
Rey (q. D. g ), acompañado dal exoelen
tísimo señor ministro do Estado y de los

Prestar su conformidad á las oondioio-
nes del oonourso pata contratar el segu-
ro oontra inoendios del mobiliario yefec-
tos pertenecientes al Asilo dé Nuestra
Señora de las Mercedes.

Que se oonteste al Juzgado intraotor
de Alcalá da Henares, que las cuentas
correspondientes á los años de 1882 83,
13-84, S4 85, 85 86 y 1886 87 y las docu-
mentos á ella unidos no paeden remitir-
se á su autoridad sin orden superior ,sin
perjuioio de exhibirlos y ponerlas á dis-
posioión de la persona ó personas aato
rizadas que en looal dei archivo deseen
examinarlas para deducir en su oaso los
oportunos testimonios.

ltos funcionarios de la Raal Casa, se
dignó recibir, en ¡audiencia particular,
al Sr. AliIhsan Bay, quien, previamente
anunciado por el Exorno. Sr. D. Emilio
Heradia yLivermora, segundo introduo
tor de embajadores, tuvo la henra de po
ner en las Augustas Manos da S. M. la
carta en qua S. M.I.el Sultán da Tur-
quía le acredita en calidad de enviado
extraordinario yministro plenipotenoio-

Desestimar la instanoia presentada por
el ordenanza de San Juan de Dios Rioar-
do Farnández, en la que solioita quede
sin efeoto el oarreotivo que sa le impuse
el22 de Agosto próxima pasado, y en
atención á que la Comisión no tiene fa-
cultades para volver válidamente sobre
sus acuerdos y qua el castigo que se le
impuso fué adecuado á la falta come-
tida.

Conceder un expresivo voto da graoias
alExorno. Sr. D. Augusto González Be-
sada por las reoientes disposiciones que
ha diotado oomo ministro de Fomento eu
favor de esta oorte declarándole hijo
adoptivo de la povinoia de Madrid.

Desestimar la instanoia de D.José Ma-
ria Suáiez, por oonseouenoia de los adop
tados por la Corporaoión, en la que so-
licita ser nombrado jefe clínico honora-
rio.

\u25a0ario en esta oorte

Inmediatamente después pasó el señor
AliI6saa á ofreoer sus respetos á S. M.
la Raina Doña Victoria Eugenia y á S. M.
Ia Raina Djaa María Cristiaa.

21Setiembre 1$08

Quadsr enterada, oonsentimianto, del
fallecimiento dal ofioial da la oíase da
onartos del Cuerpo administrativo doa
Víctor Loytia, disponiendo qua sa abra

Que por la Contaduría sa informe so-
bre al crédito que pudiera disponerse en
oantidad de 500 pesetas para reparar el
mobiliario del prdoa destinado á esta Cor-
poración en la Plaza de Toros y despa-

Admitir las dimisiones de los alumnos
internos de Medicina de segunda clase
D.Carlos Rodríguez y D. Feliciano Gar

-
oía, oorriéndoss las esoalas por el turno
oorrespondiente.

Aoto seguido, el nuevo representante
de Turquía se retiró, tributaadósale, co-
mo á su ida á Palaoio, los honores oo
rrespondiantes á su categoría.

oonourso por tras días entre los emplea
-

dos de la clase inferior inmediata para
cubrir la vaoante.

Aprobar la cuanta de susoripoión de
periódicos del mes de Agosto próximo
pasado, importante 47 pesetas.

Prestar su conformidad á lacuenta de
gastos menores y efeotos timbrados del

oho contiguo.
Qae por el direotor del Hospital de San

Juan da Dios se instruya expediente por
faltas de servioio al mozo del Almacén
Pedro del Valla.

Prestar laconformidad previo elinfor
me del Sr. Ingeniero jefa á la cuanta de
gastos ocasionados por la reparaoión del
puente del río Guadarrama en la carra-
lera de Villanueva del Pardillo, dispo-
niendo pasea Contaduría á los efeotos
oportunos.

(Gaceta 17 Noviembre.)

COMISIÓN PROVINCIAL Qua vue va al señor presidente oomo
ordenador de pagos para qua adopte las
disposiciones qua estime aoertado yoon
veniente á los intereses provinciales la
instanoia de D. Manuel Matilla partici
pando la imposibilidaden qaa se encuen-
tra de oontinnar el suministro á los Esta-
blecimientos de Benefioenoia de oarbones
de cok y hulla.

OS3 MADRID mes de Agosto próximo pegado, impor
tantea respectivamente 178'25 y 43'75
pesetas.

Dar de baja definitiva en el Hospioio,
por faltas reglamentarias, á les acogidos
comprendidos en la relación qua empie-
za en Antonio Fernández Calvín y ter-
niiisa oon Manuel Barandiaran Fuentes.

Que sean objeto de subasta todos loa
¡artioulos ouyo importe tota! exoeda de

Relación do los acuerdos adoptados por
la Comisión provincial, asando de las fa
oultades que le oonoede el oaso 3.* del
artíoulo 98 de la ley Orgánica vigente,
durante el presente mes de Septiembre
de 1908.

14 Setiembre 1908
Daolarar da abano á las ex aoogidas del

Asilode las Meroedes, María Etaye Las
pinas, Hipólita Tordesillas García yMa-
ría Franoisoa García, el premio de 125
pesatas qua la3 correspondieron en les
sorteos de la lotería nacional celebrada
los dias 30 Junio 1908, 11 de Setiembre
1899 y 21 Setiembre 1898, entregándose
dioha suma á sns esposos Gregorio San
Miguel, Gustavo Suárez y Agapito Lu
oas.

Aprobar las cuentas de suministro de
gastos menores y efeotos timbrados del
mes da Julio pasado próximo, importan
tes respectivamente 155'45 y 40'10 pa-

1.' Setiembre 1908
Trasladar al señor deoano del Cuerpo

Módico de la Banefioeuoia la queja for-
mulada por el director del Hospital de
San Juan de Dios oontra elalumno ínter
no D.Gregorio Laborta, y para qae, ha-
ciendo uso de las atribuoiones qua le
oenoede el oaso 3." delart. 14 del Regla-
mente del Cuerpo Médioo, proponga el
exiguo oorreotivo á qae se ha hecho
acreedor por las faltas que se le imputan.

200 pesetas, oon arreglo á lo que deter-
mina la Instrucción para la contratación
de servioios provinciales; qne todos les
expedientea Be tramiten en general para
los oinoo establecimientos, exoepto el su-
ministre de la leche de vacas, que se
formarán dos, uno para el Hospital pro-
vinoial y el otro que oomprenderá lea
ouatro restantes.

setas
Aprobar las cuentas de suscripción de

periódicos del mes de Setiembre, im-
portantes 44 pesetas.

Deolarar definitivo el ingreso en el
Asilo de las Meroedes de las niñas Lnoila
Cmache, Aurelia Josafa Santa María y
Pilar y Conoepoión Sánohez, por reunir
las condiciones que el Reglamento deter-
mina.

Suspender de empleo y sueldo definiti-
vamente y proponer á la Diputaoión su
cesantía al alumno interno de Medicina
agregado al Hospital de San Juan de Dios Aprobar las modifioaoiones que pro-
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penen en su informe loa Sres. Sánohez,
Fernández Morales, Goitia,y qae los ex-
pedientes se instruyan para intentar la
contratación para elaño próximo de 1909.

vuelvan á sus destines el día 1.* de Oa-
tubre próximo.

SO Setiembre 1908 xiliarque fué de la Seoretaría de la Jun-
ta provinoial de Instruooión públioa, la
oual habrá de percibir desde el día 5 de
Julio último, siguiente al en que falleció
el t-'r. Perales, pagándose oon oargo á ha
economías del oapítule 4.°, «Cargas», del
Presupueste vigente. Así mismo se la
declaró de abono, á dicha doña Dbaldina,
22*22 pesetas, á qne ascienden los habe-
res que su espeso dejó de paroibir.

Qae los gastos soplidos por el Ayan
temiente de Villanueva del Pardillo, oou
motivo de la recomposición del puente
sobre el rio Guadarrama, en la carretera
desde dioho pueblo conduce al Escorial,
se satisfagan oon oargo á la totalidad del
capítulo 10 < Carreteras», del presupueste

Adjudicar el seguro de inoendios dal
mobiliario y efeotos del Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes á la Compañía
«La Unión y el Fénix Español» oon su-
jeción á les ofrecimientos heohos en su
instanoia de 17 del oorriente y demás
condiciones del oonourso.

Acordó que conste en aota el senti-
miento da la Corporaoión por el falleci-
miento da los ilustres hambres políticos

Exornes- Sres. D.Cayetano Sánchez Bus-
tilloyD. Nioolás Salmerón y Alonso.

vigente.

23 Setiembre 1908
Deolarar de abonojá las ex-oolegialas de

la Paz, Rafaela Harnández, María Juana
Aloalde María Sacramento Garoia, Toma-
sa de Castuera yMargarita Franoisoa de
Burgos, los dotes da 375, 475, 650, 375 y
375 pesetas respectivamente, ouyas su-
mas han de entregarse á sus esposos den
Isidro Valoro, D.Fruotuoso Garoia, don
Felipe Sevilla, D. Mariano Martínez y
D. Eugenio Garoia.

Conoeder oon arreglo al Reglamento
de dereohos pasivos á doña Conoepoión
Olmedo y Velasco la pensión vitalicia
anual de 350 pesetas, 10 por 100 del suel

-
do regulador de 3.500 pesetas que disfru
tó por más de dos años su difunto espeso
D.Esteban Bargia, ofioial del Cuerpo ad-
ministrativo, disponiendo el abone de
77'78 pesetas que dejó de percibir elcau-
sante.

Presté su conformidad al repartimien-
to de la contribución sobre riqueza urba-
na que corresponde satisfacer á les pue-
blos que no tienen aprobado elRegistra
fisoal de edifioios y solares.

Qua conste en aota el sentimiento de
ia Corporaoión por el fallecimiento del
insigne violinista D.Pablo Sarasate.

Aprobar definitivamente, dándose
ouenta á la Diputaoión on su dia, elEsca-
lafón de los empleados del Cuerpo Ad-
ministrativo provinoial clasificados per
oategorías yorden de antigüedad dentro
de oada nna de ellas que pablioa elBole-
tín Oficial, disponiendo que por la im-
prenta del Hospioio se haga una tirada
de 500 ejemplares.

Prestar su conformidad á las cuentas
de socorros facilitados & presos que han
estados disposición de esta Audiencia
provinoial durante el segando trimestre
del corriente año yla de los qae han su-
frido arrastro mayor, qae importan
364*50 y129 pesetas, respeotivamente.

Das aa timar el ascenso solicitado por el
inspeotor mayor del Hospioio, D.Manuel
Urosa, yque se dé ouenta á la Diputaoión
de los antecedentes del escalafón yel ex-
pediente de este funcionario para que en
justicia resuelva.

Conoeder la jubilación solioitada por
el ofioial de la oíase de primeros del
Cuerpo administrativo D. Enrique Ba-
tres, clasificándole oon arreglo al Regla-
mento de dereohos pasivos oon el 40 por
100 del sueldo regulador da 3.500 pase

-
tas, sirviendo de base veintidós años, un
mes y treoe días de sevioios reconocí
dos, yque se le abone por este oonoepto
elhabar anual de 1.400 pesetas, las cua-
les se satisfarán coa oargo á las econo-
mías del capitulo de «Cargas» del Hospi-
tal provinoial, yá partir del día siguien-
te al en que deje de prestar servioios en

Nombrar peón caminero, oon 730 pese-
tas anuales, á D.Tomás Barragán ,en la
vacante qua existe por oesanntía de An-
tonio Díaz Valdivielsa, ypor ser el más
antiguo de los qae casaron por co íse-

ouenoia de la reduesión del parsonal de
su oíase, dado qae su nombramiento data
de 2 de Junio de 1876.

Quedó enterada de la Memoria y esta-
do médioo estadístico oorrespondiente al
primare y sagundo trimestre del año ao-
tual que remite el señor decano del
Cuerpo Médico de la Banefioenoia, ha-
ciendo constar la satisfaooión oon que se
ha visto su celo en el cumplimiento de
este servioio, y que se le comunique para
estímulo de dioho funcionario.

Ascender á ofioial de la olasa da cuar-
tos, oon elhaber anual de 2.000 plastas,
en turno de méritos y previo oonourso,
alofioial de laolasa da quintos D. Nata -
lioSaiz Vsl,amortizándose la plaza de ofi-
cial de quinta clase qae resalta. Nombrar paóu caminero, oon el haber

de 730 pesetas, á D.Bernardina García.
en la vacante qua exista por fallecimien-
to de D.MarioGarrido, y por el qua si-
gue ea antigü¡dad alnombrado anterior-
mente v qne cesó per oonseoueanoia da
larednoión del personal de su oíase, da-
do qne su primer nombramiento data de
10 de Enero de 1879.

Correr la esoala respectiva para oubrir
la vacante qua existe por defunción de
D.Esteban Bargrás y asoender por ri-
guroso turno de antigüedad á ofioial de
la oíase da primaros, oon el habar de
3.500 pesetas anuales, á D.Luis de Cór-
doba Fabeirao; á ofioial de la olasa de
segundos, oon elhabar de 3.000 pesetas,
á D.Mariano Barrera González; á ofioial
de la clase de terceros, oon el haber
anual da 2 500 pasatas, á D. Enrique
Diez Moreno, primero de las oatagorías
inferiores inmediatas; áofioialde lacla-
se de cuartos, oon el habar anual de
2.000 pesetas, por turno de méritos y en
virtud de oonourso, á D. Antonio GonzS \u25a0

lez Menéndez.

Quedar enterada de ana Raal orden
del Ministerio de la Gobar nación auto-
rizando á esta oorporanoia para realizar
directamente las obras de reparación da
los dasp srfeotos ooasionados en la ca-
rretera provincial de Alcalá de Henares
á Cabana, yque pasa á la Contaduría £
los debidos efeotos.

activo.

Qae para provaer las resaltas de la va-
cante de ofioial primero del Cuerpa ad-
ministrativo provinoial, producida por
jubilación de D. Enrique Batres, aoordó
anunciar en elBoletín Oficial,por tér-
mino improrrogable de oinoo días, un
oonourso de méritos para proveer una
plaza de la oíase de primeros y otra de
segundos entre los de las categorías in-
mediatas inferiores, puesto qae por con
secuencias de lareferida vaoante corras
pondo al tnrno de méritos los dos pri

-
mer is ascensos, y la provisión de las
plazas de oficiales teroeros y cuartos á la
de antigüedad.

Con el fia de oubrir los oargos vacan-
tes, en las plantillas del personal subal
temo de los Establecimientos, acorde-
ascender á la plaza de enfermero 2.° del
Hospital de San Juan de Dios oon elha-

bar anual de 1250 pesetas y ración el dí_

de guardia á D.Fraoeisoo Estecha, por-
tero del mismo, la vacante existeate par
fallecimiento den D.Castor Regules.

Aooeder á lo solicitado por el secreta-
rio da la.Jauta de Instrnooión pública,
en vista dal informe de Contaduría para
que sa autoricen las oantidades suplidas
en material de oficinas de dioha Depen-
denoia qua expresan las cuentas presen
tadas en 24 Dioiembre 1907 y 18 de Abril
del año aotual, abonándose su importe
oon las economías de la liquidación del
capítulo Vdel presupuesto vigente.

Nombrar partero de la olasa 1.* del
Hospital de Sao Juan de Dios ea la va-
cante motivada par ascenso de D. Fran-
oisoo Isteoha a D.Basilio Vázquez Yasta
con elhabar anual de 850 pesetas y ra-
0ión el día de guardia.

Proveer la vacante de ofioial da la oía-
se de terceros, produoida por separación
del servicia, de D. Luis Saguí, y asaan-
der á ella y por virtud de oonourso. á
D. Tomás Revilla Castilla-Portugal; as-
cendiendo en las resultas da ofioial da la
elaso da cuartos, por turno da antigüe-
dad yoon el haber anual de 2.000 pasa-
tas, á D. Antonio Carrillo Corpa, prime-
ro de la olasa inferior inmediata; amor-
tizándose la plaza de ofioial de quinta

Qae de conformidad oon lo propuesto
por el director del Hospioio y la conta-
duría, se sufraguen por la Corporaoión
los gastas que ocasiona la matrícula del
asilado del Hospioio, Felipe López, para
el estudio en la Esouela superior de artes
é industrias, la carrera de perito meca
nioo eleotrioista, oon oargo á la totalidad
delcapítulo de «Educación» del referido
Establecimiento.

Aooeder á lo solioitado por doña Tere
sa Elias Campos, vinda del ordenanza
que fué del Hospital de San Juan de Dios
D. Florenoio Martín Cubaro, deolarando
de abono á la misma los haberes que de-
jóde percibir su difunto espase, más 125
pesetas por gastos de entierro y 65 per
paga de toca.

Nombrar ordenanza dal mismo Esta-
blecimiento en la vacante existente par
fallecimiento de D.Fiorenoio Martí» Ca
bero oon el hab3r aaaal da 390 pasatas y
raoióu á D. Audré3 Moreuo.

Aooader á lo solicitado por la Alcaldía
da Valdilacha, interesando el envío de
desinf ententes para combatir la epidemia
cerebro espinal que ataoa al ganado mu-
lar en dioho pueblo.

Conoeder un plazo de treinta días á
los capataces y peones camineros á oon •

tar desde el siguiente á su publioaoión
en el Boletín Oficialpara qae los inte
rosados presenten en la Saooión central

Nombrar ordenanza da dioho Hospital
en la vacante que existe por cesantía de
Rioardo Farnánie-í, con el haber anual
de 390 pesetas y ración á D. Jaao Al-
varez.

oíase.

Asoender á ofioial de la clase de cuar-
tos oon el haber anual da 2.000 pesetas

en turno de méritos ypor virtud de con-
curso á D. Pedro Pérez García, en la
vacante que existe por defunción de don
Víctor J. de Loytia.

28 de Setiembre de 1908
Conoeder un voto de graoias á la Se-

ñera Superiera de las Hijas de la Cari-
dad del Hospital provinoial por haber
heoho á sus expensas el revoco de las
fachadas Sur yEste del oitado Estable-
cimiento, resultando á favor da los in-
tereses provinciales su importe de 37.000
pesetas,

de la Saoretaría de la Corporación la Ii-
oanoia qae aoredite sus servioios en el
ejercito, yel certificado de buena con-
ducta, á fin de justifioar su aptitud para
eldesempeño del oargo, a dvirtiéndoles
qae, pasado dioho plazo y no hubieren
presentado diohos documentos, se les de
clarará cesantes.

Nombrar á D. Ángel Barbero, ayudan
te de oarreteras, sin suelde hasta qae la

Madrid 30 da Setiembre 1908.=E1 se
eretario, Simón Viñals.=El vioepresiden
te, Bernardo Rengifo.

Trasladar á la Comisaría de entradas
del Hospioio, vacante par asoenso da
D. Mariano B irrera, que la ocupaba, á
D. José Latorre, qae hoy desempeña
igual ojrgo en el Hospital de San Juan
de Dios, y á esta plaza al ofioial de la
oíase de terceros, D. Martín López Varó.

AYUNTAMIENTOS
MADRlO

Qae por la Direooión dal Hospital de
San Juan de Dios se formule la corras
pendíante reclamación á fin da que en
lo suoesivo se satisfaga la oantidad co-
rrespondiente á los 101 metros cúbicos
de agua aforados á reserva de reolamar
una vez terminados y liquidados los per-
juicios la devoluoión é indemnizaoión
debida por las oantidades de más satis
fechas.

SECRETARÍA

Solicitar autorización dal ministro de
la Gobernaoióa para nombrar nn Meca-
nógrafo oon el sueldo anual de 1.500 pe-
setas, en vista de qua no es sufioienta
el que oon solo un funcionario se des-
empeñen los trabajos de esta Corpora-
oión, y ouyos habares habrán de abo-
narse oon cargo á las economías que re-
sultan de las amoriizac'onas de plazas
de oficiales de 5.*oíase, haohas en el año
aotaal.

Diputación se le oonoeda, y sin dereoho Esta Exoalentísima Corporaoiéo, en
sesión de troca del actual, ha tenido i
bian acordar la suspensión de la subasta
de suministro de ladrillos, tejas y bal-
dosas para los servicies 'téonioe-munioi-
pales del laterior y Ensanohe durante
cuatro años, qua se hallaba anunciada
para el día oinoo de Dioiembre próxima
ea la Gaceta de Madrid,]Boletín Ofi-
cial de la previooia y tablóu de aliatoa
de esta primera Casa Cansisterial, yque

[ á reclamación alguna si no se le otorga-
1 ra á virtud da la autorización concedida

por Raal orden del Ministerio de la Ge
bernaoión para no amortizar la plaza.

De conformidad oen la ponencia del
veoal Sr. Goitia y oon el dictamen de
Contaduría, acordó olasifioar con la pan-

Dar per caducadas las lioenoias yper-
misos concedidos, disponiendo que les
empleados que venían disfrutándolas

sión vitalioia de 400 pesetas anuales á
doña Ubaldina Garoia Arándano, viuda
de D.Miguel Perales Larrea, oficial au
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oiembre próximo para dar oomienzo í
las operaciones del mismo y oontinuáa-
dose en los sucesivos hasta su completa
terminación.

ae anuncie nuevamente bajo lea mismos
precios tipos y pliegos de oondioiones
que figuran insertos en la Gaceta de Ma-
dridy en elBoletín Oficial de la pre-
vínola del día treinta de Maye próximo
pasado, aumentados los primeros oon el
quinoe por oiento del en que figura oada
artíoulo y modificados los segundos en
al sentido de que, el suministro objeto
de esta sub?st8, se entenderá únicamen-
te para las obras que el Exoelentísimo
Ayuntamiento acuerde ejecutar por ad-

posición en esta forma: los precios tipos
é cen la baja de

—
tanto por oiento, en

letra—en todos los precios tipos).
Feoha y firma del proponente.

(E.—710.)

b esta Alcaldía- Presidencial dentro de]
preciso término de 30 días naturales que
empezarán á contarse desde el siguiente
al en qua aparezca este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, aoom-
píñancio á ellcs las hojas de sus servicies
profesionales oon la oepia del título que
les autorice pera el ejercicio de su prefa-

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo novan ta y uno del
Reglamento de la Aeeciaoióa general de
Ganaderos, aprobado por Real decreto
de trece de Agesto de mil cohecientog
noventa y dos, se públioa en tres núme
ros consecutivos del Boletín Oficial
de la provincia, á fin ds que, cuentas per
sonss se orean con derecho á presenciar

la menoionadas operaciones, lo pueden
efectuar en los dita designados.

Secretaria.
—

Negociado 2."
Proveyendo el exoelentísimo señor al-

calde presidente á las instancias que le
han sido formuladas verbalmente 13a

sión.
Valdemoro 16 de Noviembre da 1908.

—El a'islde, Casimiro Romo.
plazo fijado para presentar á liquidación
los títulos de la Deuda de Sisas, y las
obligaciones del Empréstito de 1881, por
residir en el extranjero varios tenedores
de esta clase de valores, y Bnte laconve-
niencia para la Corporación munioipai
de liquidar estas Deudas, se ha servido
resolver, per deoreto del 14 del aotaal,
que se considere prorrogado hasta nueva

mando la atención respecto si reducido
(O.—139.)

ministraoión.
Les lioitadores, que podrán presentar-

se por sí é per otra persona ó Sociedad,
sen peder en estos últimos eases bas-
tanteado per alguno de los señores letra-
des consistoriales, D.Mannel María Mo-
rían», D. AntonioR. de Peo y D.Grego
rio Címpnzano, consignarán previamen-
te, 00920 fispza provisional, la cantidad
de milpesetas en la Caja general de De-
pósitos, acompañando á los respectivos
resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, yelre-
matante la definitiva de dos milpesetas,
que le será devuelta á la terminación del
contrato, previa la certificación corres-
pendiente.

audiencia territorial Madrid dieciseis de Noviembre de mi!
noveoientos ooho.Y PROVINCIAL,

El jefa de Fomento,
Marqués de Jorbsa.

(0.-137.)

ANUNCIO
Aaia el Tribunal provincial Conten

cíeso administrativo sa ha iaioiado reorden el plazo di presentaoión de diohos
valores Icurso por el Ayuntamiento de Madrid

*

sobra revocteión del acuerdo del gober-
'

natíer oivil de esta provincia de 21 de

l Julio ultime,que dejó sin efeoto otro del
j Ajustamiento, per el que se deolaró de-

sierto el concurso internacional para
: construir un oeleoter general y canali-

zación del río Manzanares, ouyo recurso

PROVIDENCIAS JUDICIALESAsimismo, y teniendo en ouenta la po-
sibilidad de qne se hayan separado de les
títnlos del Empréstito de 1861, los capo-
nes vencimiento 1.* de Enero próximo
para su negooiaoión, lo cual constituiría
una dificultad i molestia pare los tene-
dores que han de solicitar la liquidaoión,
se ha servido disponer S. E. qua so ad-
mitan los expresados títnlos, prescin-
diendo, en sa caso, de la presentaoión si-
multánea del oupón referido.

Ji».S5sa__.«i «le 1.a mstsíioía,

BUÉNAVISTA
En virtud de providanoia del señ«¡r

jaez da insttuooióa del distrito de Bue
navista de esta oorte, dictada ea el dia
de hoy ou el,sumario que sa instruye por
desobediencia, se cita á Sotaro López
Llórente, natural de Carbonero Mayer
(S^govia), de treinta yseis *ñ03, hijo de
Silverio y Viotoriana, «asado, oorredcr
de comercio, qua vivió ea la oalía da
Luohana, 39, piso 2.°, y ouyo RQtual pa
radaro su ignora, psra qae comparezca
en su Sak -audiencia, sita en el Paítelo
de los Juzgados, calle del Gareral Cas
taños, dentro del término ds cinco dí?s,
contados desde el siguitnte al en que ea
ta edicto fuero inserto en los periódioes
oficiales, oon objeto de prestir declara-
ción nuevamente en dioho sumario,
bajo apercibimiento ds ser declaradora
ourso en la malta da 5 á 50 pesetas oon
que se le oonmina, sin perjuioio da adop
tarse otras determinaciones á finda obli
garlea efectuar dicha eempareoenaia.

La subasta se verificará el día vein-
tiocho de Dioiembre de mil noveoientos
ooho, á les doce, en !s primera Cesa Con-
sistorial, plaza de la Villa número cin-
es, bajo la presidenoia del excelentísimo
señor alcalde ó de quien al efecto dele-
gue, y cen las formalidades establecidas
en el Real deoreto de veinticuatro de
Enero de mil novecientos oinoo, y las
proposiciones psra la misma se presenta
rán en el Negooiado de Subastas de la
Seoretaría, en los días hábiles desde el
siguiente al en que aparezca inserto este
anunoio en la Gaceta de Madrid hasta el
anterior en que ha de verifioerse, duran
íe las horas de doce S dos de la tarde.

Los pliegos de oondioiones ydemás an-
tecedentes reí tivos á esta snbasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Síoretsría
((Negooiado de Subastas), durante las ho -
ras de doce á das todos les días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

pende'anteaicho Tribunal y Sscretrría
de Sala del que suscribe. Loqne en cum-
plimiento de loacordado per dicha Tri-
buna! se enuteie pera conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el ne
gcoio y quierau coadyuvar en él á la Ad
minisíranión.

Lo qua se anuncia al público para su
oonooimiento.

Madrid 16 de N&viembre de 1908.=E1
seoretario, F. Ruano. Madrid 7 de Noviembre de 1908. =

L.César Sánchez.
HUMANES DE MADRID

El día seis de Diciembre próximo, y
hora de las onoe, tendrá lngar ea laCasa
Consistorial de esta villa la subasta de
los dereohos de arbitrio de pesas y ma •

didas de uso obligatorio de la misma po-
ra el año de mil novecientos nueve por
pliegos cerrados y ajustados al modelo
que ebra en el expediente y bsj» les de
más condiciones dol pliego que se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento á disposición del públioo
hasta el aoto de la subasta.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DÉLA

PROVINCIA DE MáDBID
Formado el padrón de la contribución

sobre edificios y solares del interior y
extrarradio deesta capitel, asi oomo de su
zene de1 ensanche para el próximo año
do 1909; en cumplimiento á lo dispuesto
en el art. 26 del Reglamento, se anun-
oia que dichos documentos se hallarán de
manifiesto en ei looal del Registro fisco!,
por término da ooho días, & contar desde
el en que se publique este anuncio en el
Boletín Oficial de la prot inoia,y hors s
de once de la mañana á una de la terde,
á fin de qua los señores contribuyentes
incluidos en ¡aquellos puedan promc var
las reclamaciones que estimen oportunas
oon estríete sujeción á los preceptos del

Madrid 19 de Ootubre de 1908. ~V."B."
=E¡ jaez de instruoeiói', Alberto Vela
y López.=E¡ escribano, P. S., E. Gómez.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante.

Humanes de Madrid á quinoe de No
viembre de milnoveoientos ocho.

Anunciada esta subasta durante elpla-
zo de diezdías, yen la forma qae estable-
ce el ertícu'o veintinneve de la Instruo-

El aloalde,
Anselmo Hernández.

(E.—708.)

(Núm. 3 6*50.) (B.—1.860.)

En virtud da providencia del señor jaez
de primera instancia ó iratracción del
distrito de laUniversidad de esta corte,

diotada en el día de hoy en elsumario que
sa instruye por tteatado, contra An-
drés Rojo Faud'ño, sa cita á Fede
rico Sánohez Martínez, natural do Ma
drid, soltare, jornalero, de 32 años, que
dijo habitar en la calle do San Barto'omé,
17, 3.% y se ignora su aotual domicilio y
punto probable donde se enouentre, para
que oomparezoa en su Sale -audienoia,

sita en el Palaoio de los Juzgídos, oalle
del Ganeral Castaños, deiitro del término
de oinoo dias, oontadcs desde elsiguiente
al ea que este edioto fuere inserto en los
periódicos oficiales, oon objeto de am-
pliar sobra lo oondnoente las declaracio-
nes qua oomo testigo tisne prestadas en
el sumsrk ;bajo aperoibimiacto de ser
declarado incurso de la multa de 25
pesetas oon que se le oonmias, sin per
juioiode adoptarse otras determinaciones
á fin de obligarle á efectuar diaha com-
parecencia.

eion de v< tiouatro de Enero de milno-
qco, no se ha presentado conveeiení SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS

tra la miema reclamación alguna. Elarbitrio municipal da la medida de
líquidos para elpróximo año de mil no-
veoientos nueve, y bajo el tipo da onoe
mil pesetas, se saca á públioa subasta,
que tendrá lagar en estas Casas Consis-
toriales, á ios dioz días de la inserción

Loque se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid dieciséis de Noviembre de mil
novecientos echo.

oitado articulo
Madrid 14 de Noviembre de 1908. =El

administrador, A. Ruiz de Tejada.
(Núm. 3.885.)

El seoretario,
F.Ruano

MoHelo de proposición
del presente en el Boletín Oficial de la
provinoia de diez á dooa, hallándose has-
ta dioho día da manifestó en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento el pliego do
oondioiones qne ha do servir da basa á la

(que deberá extenderse an papal timbra-
do del Estado de la clase undécima, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: proposioión para op-
tar £la subasta de ladrillos, tejas y
baldosas para les servioios munioi-
pales).

JEFATURA DE FOMENTO

ULfiPROVINCIA OH MUID

¡San Martín de Valdeiglesias diecisiete
dé Noviembre do milnoceciantos ooho.

misma

VÍAS PECUÍRIA3

El alonld-i,
Don .. .,enterado Eukgio Blázqíiez.

(E.—709.)

CIEMPOZUELOS
qae vive. ,
d^á^eoñdioioíaesdal^ubaata en pu-
blica licitación del suministro de ladri-
ülos, tejas y baldosas para les ser icios
técnico- municipales del Interior y En-
sanche dorante ouatro años, anunciada
«a la Gaceta de Madrid yen el Bolbtín
Oficial de la provincia en l«s días

Para garar.tir el dereoho legítimo qua
á los gsnaderos les corresponde por las
lpyes vigentes de utilizarlas servidum-
bres pecuarias y oon objeto da que les
ganados trashumantes yestantes disfru-
tan da su legítima propiedad, he acorda-
do, en uso de Irs atribuciones qua me
confiera tsl R•*) decreto de veinte da Di-
ciambro da v-)\l novecientos tiete, se
praotiquo t-1 deslinde de todas las vías
pecuarias del término municipal de
Ciempozuelos, fijando el día 21 de Di-

VALDEMORO

Por defunción dal que la dosompoñ'j-
ba, se halla vacante laplaza d8 practi-
cante de la B-sneficancia manioipal da es
ta villa, dotada o<ín el sueldo anual de
320 pesetas por asistencia á 200 familias
pobres. Elplazo de duración de! oontrato
será por 2 años; la asignación sa pagará
por meses vencidas, y los aspirantes al
oonourso deberán dirigir sus solicitudes

Madrid á 23 de Ootubre de 1908. =
V."B.*=rMorano.=EI escribano, Fermíis
Suárez Jiménez..de conforma en un-_____________________________________________m

iodo con tas mismas, se compromete a
temar á su cargo dioho suministro oon
grieta sajasiéo áellas por (sqaí la pro-

(Núm. 3.702.) (B.—1.894.)

Impnsnti ae A. AloEto, Bniburi 8.— sdrii
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Ministerio de la Gobernación oiento de las expresadas cien mil pese-conseguir este resultado propende la Real
orden diotada por este Ministerio en 22 de

á dicha tributaoión en esta oorte, que
perteneoená la zana l.'y que rasultan
incluidos en la relaoión que queda en esta
ofioina.

4.a Que los títulos de propiedad de
dioho inmueble aplicados por oertifioa-
oión del Registro oorrespondiente, y oon
los que habrán deoorformarse los lioita-
dores sin tener dereoho á exigir ningu-
nos otros, se hallan de manifiesto hasta
el aoto de la subasta en la Esoribanía del

tas; y

REALES ORDENES Setiembre último, recomendando á T. S la

jlrao. Sr.: En ejecución de la ley de 14 de
Abrilúltimo, y oon arreglo á lodispuesto on
•Iart. l.°de la miaraa;

máa detenida y constante vigilancia para
Salón Ragioque el material móvil y las estaciones de los
Enoumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruooión, publíquese esta provi-
denoia en el Boletín Oficial de la pro
vinoia y entregúense á la aooión ejeouti
va los respeotivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

ferrocarrilles de la provinoia de su mando

8. M el Rey(q. D. g.) ha tenido á bien dia- se hallen en el más perfecto estado higiéni-

poner oo. Debe hacerse constar, er> merecida ala-

1.° Que ae convoque á oposiciones por banca de las aludidas Compañías de los fe- aotuario

plazo de un mes para proveer las plazas de
oficiales de ouarta clase de Administración

rrocarriles, que en su mayor parte han Madrid treoe de Noviembre de rail
novecientos ooho.cumplido oon lo determinado en la citada Loque se haoe públioo en oonfors

_
dad de lo prevenido en dioho art. 5lHoivil,oon sueldo de 3.001) pesetas, vacantes

en la actualidad ylas que pudieran resultar

Real orden: pero algunas otras, alegando

=E1

V.'B.'

pretextos inadmisibles, do han dotado toda- Madrid 18 de Noviembre de 1908
tesorero de Haoienda, Rafael Riaño

Felipe Torres
Elesoribano

Ante míal implantarse el presupuesto para 1939, cu-
yas vacan ira correspondan al turno de opo-

vía sus servioios do las expresadas mejoras

Y constituyendo tal situación un verdadero

PROVIDENCIAS JUDICIALES
«*-—

—
*;£Xpeligro en las presentes circunstaaciaa•ioión para ingraao, ooa arreglo á las condi-

olonea que oatablece el art. I.*de la ley de
Ude Abrilúltimo.

S. M.elRey (q. D. g.) ae ha servido dis-
poner que utilice V. S. todos los medios CHANBERI
que la ley le concede como delegado del go-

Juagados de l.1lnstanola
Por el presente, yen virtud de provi-

denoia del señor juez da primera instan-
oia del distrito de Chamberí de esta oorte,

diotada en los autos da deolaraoión de
quiebra de doña María Manuela de Ve
hsoo, á propuesta del señor juez oomisa-
rio y de la s niioatura de la misma, \u25a0•

sacan á la venta en públioa subasta por
segunda vez las máquinas y efeotos das
tinados á la estampación de papel pinta
do que apareoen tasados unas y otros
en la oantidad de ooho mil tresoientas

2.° Que de los aprobados por elTribunal

ae designen por orden riguroso de califica-

ción loa que deban ocupar las plazas vacantes

bierno y le otorga el Reglamento para la

ejecución de la ley sobre policía de los ferro-

CENTRO

Por el presente, y en virtud de provi-
denoia del señor juezde primera instan-
oia del distrito del Centro de esta oorte,

carriles, á fin de que las estaciones de esteeldía quo terminen losejercioios, dentro de las
servicio públioo estén en el más perfecto es-

•ondioionea señaladas en elprecepto anterior
tado de ¡impiaza y desinfección, especial-

feoha onoe del aotual, diotada en los an
tos ejecutivos qua sigue don HilarioCa-
brían y de Juan contra don Franoisoo de
Paula Cánovas y Tejada, se saoa á la
venta en públioa subasta, una oasa situa-
da en la oiudad de Málaga y su oalle Pa-
seo de Sancha, señalada oon el número
dooe, compuesta de hotel y jardín, oon
sus dependencias, oonstruído todo ello en
el solar número trecadelos diecinueve
en que fué dividido parta del terreno de
la Haoienda del Platero situada en la
prolongaoión del paseo de Reding, con
una extensión superf ioial de mil doscien-
tos metros cuadrados, para ouyo aoto
que se oelebrará doble y simultáneo en
el Juzgado de primera instanoia de Mála-
ga y tn este del Centro, sito en el piso
prinoipal de la oasa número uno de la
oalle del Qeneral Castaños, se ha señala-
do el día ventinueve de Dioiembre pró-
ximo venidero á las dos y media de su
tarde bajo las siguientes

•ntendiéndose que no so otorgarán más p'a-

zas que las que existan vacantes y eorrea- mente los retretes, cuyos recipientes habrán

pondan proveer por oposición, sin que se re de ser de hierro esmaltado, porcelana gres ó

•onozos dereoho ninguno á los opositores material análogo, provistos de sifones yapa

que eroedieren del número de vacantes ratos de descarga automática, cuidando ron-

8.° Que las oposiciones se verifiquen cho de que las precitadas prácticas de aseo y

eon aujeoión al programa adjunto, debiendo

practicar loa opositores dos ejercicios, uno

teórico y otro práctico, en el mismo día; y

desinfección se ejecuten en debida forma en setenta y seis pesetas
el material móvil para viajeros, ganados y Dioho aoto tendrá lugar en la Sala au

dienoia de este Juzgado, sita en el pise
principbl de la oasa número une de la ca-
lle del General Castaños, el día siete de
Dioiembre próximo venidero á las dea j

media de su tarde, bajo las siguientes

meroancias; dando cuenta á este Ministerio

4.° Que se entienda prohibido á los fun-

cionarios dependientes do este Ministerio de-

de las Compañías que no cumplan lo que se
deja ordenado para proceder en su conse-

dioarse á la preparación de opositores, que-
ouencia

dando inouraos loa infractores en la correc- De Real orden lodigo á V.S. para _n oo-
Condiciones

oión disciplinaria de suspensión que eatable- nooimiento y efectos consiguientes. Dios
Primera. Diohas máquinas y efeotoi

salen á subasta oon la rebaja del veintl-
oinoo por oiento de la oantidad en que
apareoen tasados yen oon junto,ó sea ad-
mitiéndose posturas en primer término i
la totalidad de los diecisiete grupos for-
mados oon aquéllas y sino hibierepostor-

á dicha totalidad se admitirán las que se
hioieran á oada grupo, siempre oomo mí-
nimum por las dos teroeras partes del
preoio de tasaoión deduoido el veintioln
oo por oiento.

ee el art. 6.° de lamencionada ley
guarde á V.S. muchos años Madrid 17 de

De Real orden lodigo á V. I.para su co- Noviembre de 1908.— Cierva,

nooimiento y efectos oonsiguientea. Uioi

guarde á V.I.mucho^flTa^Madri^^da
Noviembre de 1908B

Sres. gobernadores civiles de las provincias

(O¡ceta 18 Noviembre.)

Cierva

Tesorería de HaciendaSefior subsecretario de este Ministerio

(Oaceta 17 Noviembre.) Condiciones
DE LA

1." Dioha oasa sale á subasta por la
oantidad deoien milpesetas, precio con-
venido en ía escriturado préstamo eri-
gen de diohos autos.

Si en todo tiempo es conveniente la prác- PROVINCIA DEMADRID
Moa de las reglas que la higiene recomienda
y la Administración públioa ordena en be-

nefioio de la salud de loa viajeros, en los
Por la Tesorería de Haoienda de esta

provinoia se ha diotado la providenoia
siguiente:

Segunda . Que para tomar parte ea el
remate deberán oousignar previamente
los lioitadores en la mesa del Juzgado el
diez por oiento de la oantiiad importe de
la tasación, deducido el repetido veinte y
oinoo por oiento, ó sean seiscientas vein
tiooho pesetas veinte oéntimos; el que
hioiere postura á la totalidad y los que
en bu caso le verificaren á les grnpos

2.a Que no se admitirán posturas que
no oubran las dos terceras partes del ti-
po fijado á la fiuoa en ia condición an-
terior.

presentes momentos, ante la posibilidad de

uaa invasión del cólera que existe en Rusia, Da conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de laInstruooión de 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5
per 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, á los oontribuyentes sujetos

en donde desde haoe algún tiempo está cau-

\u25a0ando numerosas víotimas y considerables 3.' Que para tomar parte en el rema-
te deberán los lioitadores consignar pre-

viamente en b.mesa del Juzgado ó en la
Ce js general de D 'pósitos el diez pir

perjuioios aloomeroio, es de todo punto in-

dispensable se las dé el más riguroso oum-

pliotianto «n deíaaa» da la talud pública. A
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formados; el diez por ciento también dei
preoie líquido asignado á oada uno de
éatos, deducido el repatido veintioinoo
por oiento, y

linda á Poniente oon la suer-
te de olivar oonooida por el
«Cerro da laMoneda», á Le \u25a0

vante oon estaoadas del se
-

ñor marqué- de Campo de
Aras y á Norte y Sur oon
estaoadas de don Antonio
Díaz.

j olivar,en dioho partido de
¡las Lagunas Amargas, oo-
J nooida por la de Valdeoa-

sesenta y seis onetímetros,
también ouadrados: contie-
ne en planta baja, portal,
horno de pan cocer, oooina,
sala, despensa, caballeriza,
pajar, patio oon lagareta,
gallinero y otra ouadra ;
y en planta alta, escalera y
dos habitaciones á teja vana.
Esta finoa sale á subasta en
la oantidad de pesetas

ñas; linda á Levante oon
olivares de den José de la
Torre y González, á Ponien-
te oon la Laguna Amarga y
oon la vereda, al Sur, esta-
cadas de don Antonio Díaz
yal Norte oon la vereda.

Esta finca sale á subasta
en la oantidad de pesetas. .

j 9.* Una suerte de olivar

Taro ara. Que las referidas máquinas
y efaotos se hallan depositados en la oa
He de Lópaz de Hoyos, númaro treinta y
tres, bajo, yla relación de los mismos da
manifiesto Insta el aoto del remate en la
Esoribania dal aotuario.

Esta finca sale á subasta
en la oantidad de

3.' Uaa suerte de esta-
oadas nuevas en elmismo
término ypartido de las La-
gunas Amargas en el Lleno
del Molino, de oabida de
ouatro y media aranzadas:
linda á Poniente ySnr oon
olivar de los herederos de

Midrid dieciocho de Noviembre de mil
novientos ooho.

7.400

1.680

V.*B.-
José Martínez Eurfquez.

Elesoribano ,
Por mi oompañaro Lio.L.Valiao

Juan P. Pérez.

3.000 13." Una fábrioa- molino
aoeitero formada oon la mi.
tad de otra yde dos oasas
contiguas, sita en la oalle
del Pleito de la aldea de
Jauja: oemprende ó tiene
una viga de exprimir: su fa-
ohada da al Norte, por ouyo
punto linda oon la oalle del
Pleito,per el Sur oon el agi-
do,por Levante oon solar de
oasa de den José Inojosa yi
Poniente oon la otra mitad
de fábrioa, propia de don
Antonio Díaz Pino. Esta fin-
oa sale á subasta en la can
tidad de pesetas

de ouatro aranzadas y tres
I ouartas en el mismo térmi-
j no, partido del Arroye

León, oonooida por la del
| oamino del puente; lindai

Levante oon tierra manohón
i del señor conde de Casa-

Inestrosa, al Norte olivar
de don Abundio Dfaz, Po-
niente otros de herederos
de don Juan Díaz y al Sur
otro de den Felipe de
Burgos.

(A.—487.)

LATINA D. Antonio Díaz, á Levante

El Juzgado de primera instancia y de
instruooión del distrito de la Latina de
esta oapital, en providenoia diotada oon
feoha onoe del aotual en los autos de jai
oiodealarativo de mayor cuantía promo-
vidos por doña Antonia y don Luis Riohi
yMotero oontra donIsidro Sáinz de Ro
zas, y en su defaolo oontra sus oausa-ha-
bientes, sobre oanoelaoidn de grávame
nes, ha acordado emplazar por segunda
vez á dichos demandados por medio de
edictos que se insertarán en les periódi
ees oficiales de esta oapital, en atención á
ser desconocidos sus paraderos y domici-
lios,áfin de que dentro del improrroga
ble término de oinoo días oomparezoan
en los autos personándose en forma; bajo
aporoibimiento que, de no verifioarlo, se-
rán declarados ea rebeldía, y en tal oon-
oepto seguirán los autos su surso.

otros de D. Felipe de Bur-
gos, y al Norte más de don
Juan Toledano. Esta finca
sale á subasta en la oanti-
dad de pesetas

4.* Una suerte de esta-
2.800

cadas nuevas en elmismo
término ypartido de las La
gunas Amargas y sitio nom

i Esta finoa sale á subasta
en la oantidad de pesetas..

10.* Una suerte do olivar
í en el mismo término y par-

tide de la^ Lagunas Amar-
gas, oonooida por el Cerro

j de la Moneda, de oabida de
veintisiete y media aranza
das; linda á Levante con
estacada del marqués de
Campe Aras, á Poniente
oon olivar de don Juan Díaz
Qaasada, al Sur oon otros
de don Antonio Díaz y al
Norte, más del mismo.

2 800 21.600brado de las Capellanías, de
cabida de trece aranzadas y

Ypara el remate de las trece finoas re-
señadas anteriormente, se ha señalado el
día diecinueve de Dioiembre próximoá
las dos de su tarde en la Sala de audien
oia de este Juzgado, sita en la oalle del
General Castaños, número uno, yen la
del Juzgado de primera instanoia de la
oiudad de Luoena.

tres octavas de otra; linda
al Sur oon el oamino de Lu-
oena, al Poniente y Norte
olivar de doña Margarita de
Casas yá Levante otros de
herederos de D. Antonio
Díaz.

Esta fiuoa sale á subasta
en la oantidad da pesetas. .

T se advierte que no se admitirán pos-
turas que no oubran las dos terceras par-
tes del tipo de subasta de la finea, á la
oual se haga la postura.

7.800

Y para que sirva de emplazamiento á
don Isidro Sáinz da Razas, y en su de
feoto á sus oausa-habientes, expido la
presante visada por el señor juez, la fir
mo en Madrid á diecisiete de Noviembre
de milnoveoientos ooho.

5.a Una suerte de esta-
oadas nuevas en el mismo
término ypartido de las La-
gunas Amargas, al sitio lla-
mado Arroyo de León, de
cabida de cuarenta aranza-
das y tres ouartas.

Que la subasta se oelebrará doble y
simultáneamente ante este Juzgado yel
de Luoena el día y hora anteriormente
expresados:

Esta finoa sale á subasta
¡en la cantidad de pesetas. .

11.a Uaa suerte de esta
16.200

cada y plantonar en el mis- Que para tomar parte en dicha subas-
ta deberán oenslgnar los lioitadores el
diez por oiento del remate de oada finoa.

V.-B.»
Trassierra

Linda á Poniente oon all
vares de D.Felipa de Bur-
gos, al Sur oon otros de
doña Margarita de Cases, á
Levante más de herederos
de D. Antonio Díaz, y al
Norte otroB de D Cristóbal
de Burgos.

mo término y sitio de la
Rejonada yCañada del Es-
partal, de oabida de veinti-
cuatro aranzadas; linda á
Levante oon olivar de los
herederos de D.Ramón Fus-
tegueras, á Poniente con
olivares de D. Juan Díaz
Quesada, al Sur con otros
de D. José Hidalgo y al Nor-
te más de doña Rosalía Re
dríguez.

El esoribano,
P. S.

Antonio Díaz y Lópaz
(A.-488.)

Que si se hioiesen dos posturas iguales
se abrirá nueva lioitaoión entre los dea
rematantes.

Que laconsignación del preoio se ve-
rificará á los ooho dias siguientes al de
la aprobación del remate.

CHAMBERÍ
Por el presente, yen virtud de previ

denoia diotada por el señor juez de pri-
mera instanoia del distrito de Chamberí
de esta oorte, oon feoha sais del aotual,
en autos oiviles promovidos por elBanoo
Hipoteoario de España oontra don José
Ruiz da Algar sobre secuestro y posesión
interina de varias finoas, se sacan á la
la vanta en públioa subasta, simultánea
mente en dioho Juzgado y en el de
Luoana, las finoas que á continuación se
deaoriben:

Esta finoa aale á subasta
la oantidad de..

Y que loa titules de propiedad han sido
suplidos por oertifioación del Registre,
la cual se hallará de manifiesto en la Es-
cribanía, debiendo los lioitadores con-
formarse con ellos, sin tener dereoho i
exigir ningunos otros.

24.400
6.* Una suerte de tierra

oalma en el mismo término
y partido da las Lagunas
Amargas, al sitio de la La
guna Dulce, do oabida de
cuatro y media fanegas; lin
da á Levante oon la servi-
dumbre, al Sur tierras de
D.Felipe Burgos, alNorte
y Poniente otras de los he-
herederos de D. Antonio
Díaz.

Esta finoa sale^mbastaen la oantidad del 14.400
H^^^ do oampo
en el mismitérmino de la
ciudad de Luoena entre las
dos Lagunas, en el partide
de la Laguna Amarga ó Ja-
rales, marcada oon elnúme-
rodoscientos tres; su facha-
da dá á Poniente y linda por
au dereoha, entrando, ó Sur
oon las casas de oampo de
doña Antonia Díaz y D.Jo-
sé de Burgos, oon la servi-
dumbre de la finca yotra, y
oon el oamino que oonduoe
de Puente Gañil á Báñame-
jí;por la izquierda óNorte
con la servidumbre y terre-
nos de doña Antonia Díaz y
per la < spalda oon laoasa de
ésta y de den José de Bur-
gcs:

Madrid siete de Noviembre de mil ne
veoientos eoho.

V.'B.-
El juez de primera instanoia,

José Martínez Enriquez.
El esoribano,

F. Grases Vidal.
(A.-489)

Pesetas

1.' Ua olivar, en térmi-
no de Luoena, partido de las
Lagunas Amargas, de die
oiséis y media aranzsdas;
linda Sur con la vereda del
partido, Levante olivares
del maiqués de Campo de
Aras, al Norte otros de don
Felipe de Burgos y á Po-
niente más de don Juan de
la Torre.

Esta finoa salo a* subasta
ta en la oantidad de

7." Otra suerte de olivar
de siete aranzadas, en el
mismo término y partido,
ootiooida por elPolvüiar de
la Laguna Amarga.

Juzgados munioipalee
CANILLAS

720 En virtud de providenoia del señorjuez munioipai de este distrito, por el
presente se oita y llama á Benito HuertaRedondo, que dijo viviren Madrid, y su
oalle de Trujillo,núm. 3, youyo parade-
ro en la actualidad se ignora, para quaoomparezoa ante este Tribunal, sito en
la carretera de Aragón, núm. 15, prinol,
pal, el día veintiooho del aotual, á las
diez á oelebrar juioiode faltas sobre le-siones, oon ios testigos y demás medies
de| prueba de que intente valerse; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,leparará el perjuioio á que haya lugar en
dereoho.

Linda á Levante oon el
oerro de la Moneda yoliva-
res de D. Antonio Díaz, al
Norte oon el camino de
Jauja, ai Sur olivar de don
Abundio Díaz, y al Ponien

Esta finoa sale á subasta
en la oantidad de..

2.a Una suerte de olivar,
llamada «Llano del Pere-
zón» ó las «Cuberas», en
término de dicha oiudad de
Luoena, partido de las La-
gunas Amargas, de oabida
de doce ymedia aranz das;

10.000

Se halla formada en nna
Buperfioie de cuatrocientas
oinouenta y ouatro varas
ouadradas, equivalentes á
trescientos diecisiete me-
tros veintidós decímetros y

te oon el oamino de Jauja.
Esta finoa sale á subasta

en la oantidad de ,
8.a Uaa suerte de cuatro

aranzadas y una sexta de

Canillas 14 de Noviembre de 1908.=
V.a B."=Díaz Milián.=Ei secretarle-
Eloy S. Martín.3.000

(Núm. 3.886.)
r t-_¡_m_i

(B—8.044.)
Imprsata de A. Alone, Btrhiui,».—x¡tiirii,


